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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

159. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE 
EVALUACIÓN DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE AYUDAS REAL DECRETO 
LEY 5 / 2021, DE 12 DE MARZO, DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A 
LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUESTA A LA PANDEMIA DE LA COVID - 
19. 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE EVALUACION 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 13 de marzo de 2021 se publica en el BOE núm. 62 el Real Decreto-Ley 
5/2021, de 12 de marzo, de “medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en 
respuesta a la pandemia de COVID-19”. En el artículo 2.4 del citado R.D. Ley se establece: 
 
“4. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla realizarán las 
correspondientes convocatorias para la asignación de las ayudas directas a los destinatarios 
sitos en sus territorios, asumirán la tramitación y gestión de las solicitudes, así como su 
resolución, el abono de la subvención, los controles previos y posteriores al pago y cuantas 
actuaciones sean necesarias para garantizar la adecuada utilización de estos recursos, de 
acuerdo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
normativa de desarrollo reglamentario.” 
 
2. En el BOE num. 73, de 26 de marzo, se publica la Orden del Ministerio de Hacienda 
HAC/283/2021, por la que se concretan los aspectos necesarios para la distribución definitiva, 
entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, de los recursos de la Línea 
COVID de ayudas directas a autónomos y empresas prevista en el Título I del Real Decreto-ley 
5/2021. En su apartado 2.a) se asigna a la Ciudad Autónoma de Melilla, la cuantía de 
12.271.000,00 €. 
 
3. En el BOME número 5862, de 21 de mayo de 2021, se publica el Decreto del Consejo 
de Gobierno, de modificación del Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías, 
para la atribución a la consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la tramitación de las 
subvenciones concedidas en virtud de la línea COVID de ayudas directas a autónomos 
(empresarios y profesionales) y empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del 
endeudamiento del sector privado, creada por el real decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19. Esta modificación añade un nuevo apartado dentro del epígrafe 3.2, de las 
Competencias de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, con el siguiente tenor literal: 
“3.2.8. Tramitación de la concesión de subvenciones otorgadas mediante la Línea Covid de 
ayudas directas a autónomos y empresas del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
Covid-19. 

a) Corresponderá a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, a través de la Dirección 
General de Empleo y Comercio, la realización de las correspondientes convocatorias para la 
concesión de las ayudas directas a los destinatarios ubicados en su territorio. 
b) Igualmente, se encargará de la tramitación, gestión y resolución de las solicitudes, del 
abono de las ayudas y de los controles previos y posteriores al pago. 
c) Asimismo le corresponderá el seguimiento y control de la correcta utilización de las 
ayudas directas por parte de los destinatarios finales. 
d) A estos efectos, podrá disponer de los medios que se consideren necesarios. 
Concretamente y únicamente para la tramitación de los procedimientos mencionados en este 
epígrafe, la sociedad pública. 
 

4. Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de julio de 2021, en sesión 
extraordinaria urgente, en su punto 2, se modificó el Plan Estratégico de Subvenciones de la 
Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio. 
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